¡Cooperativas argentinas, salud!
`Llevadera es la labor cuando muchos comparten la fatiga’ (Homero)
p. Roberto F. Bertossi

El cooperativismo nació en Inglaterra después de la primera revolución industrial con la idea de lograr alivios y beneficios ante la desocupación y miseria que aquella aparejó En efecto, en 1844 con el nombre de Cooperativa de los justos pioneros de Rochdale” se reunió un grupo de obreros, muchos de ellos tejedores de franela, que constituyeron la que se puede considerar como la primera cooperativa formal y sólida del mundo.
Fue artífice de la misma fue Carlos Howarth, persona con extraordinaria dotes naturales cuando encauzó con buen sentido práctico los ideales cooperativos del grupo 28 trabajadores que a raíz de las huelgas de 1841, estaban amenazados de miseria   –pedían, sin obtenerlo, un aumento de jornales en la fabrica y se vieron en la necesidad de buscar una solución por su cuenta -. 
Es que con esa revolución industrial se incrementó la cantidad de productos  disminuyendo el tiempo en el que estos se realizan, dando paso a la producción en serie,  simplificando tareas complejas en varias operaciones simples que podía realizar cualquier obrero sin necesidad de que sea mano de obra calificada, y de este modo bajar costos en producción y elevar la cantidad de unidades producidas bajo el mismo costo fijo pero todo eso sucedió, lamentablemente, sin previsiones para la desocupación inmediata ni mediata que supera nuestros días con millones de lacerados, julepeados y angustiados, generaciones enteras caídas en miserias e indigencias tan inhumanas como irremontables.
En este nuevo aniversario del día de la cooperación se puede comprobar que nuestro desarrollo cooperativo genuino ya es secular y ponderable sumando en nuestras provincias y municipios innumerables cooperativas y mutuales con provisión de múltiples y diversos bienes, servicios y beneficios como: trabajo, consumo, vivienda, servicios públicos urbanos y rurales, transportes, comunicaciones, diarios, TV cable, Internet, fibra óptica digital terrenal, telefonía celular; empresas recuperas mediante gestión cooperativa como el caso emblemático de Campo Herrera en Tucumán; minifundios asociativos (tunas, caprinos, etc.), frutihorticultura, vitivinicultura, tabacaleras, yerbateras, mineras, agroindustrias con valor agregado local y regional cooperativo, entre otros.
Ahora bien a este desarrollo necesitamos consolidarlo incrementando la participación activa de los asociados con fraternidad y reciprocidad en tanto miembros de organizaciones relevantes de la sociedad civil, participación que se nos muestra como derecho, como deber y como legitimidad de beneficios mediante la suma y multiplicación de conciencias criticas y propositivas que vayan modificando y ampliando las relaciones de poder,  o dicho de otra manera, la influencia en la toma de decisiones cooperativas.
Nuestro cooperativismo también precisa reciprocidad pues como bien resume Dominique Temple
, la reciprocidad es la estructura con la cual el equilibrio y la armonía pueden persistir porque en la relación intersubjetiva las fuerzas antagónicas se relativizan la una a la otra, de tal modo que genere un Tercero invisible que se impone a los contrarios, los controla e incluso recurre a ellos para la elaboración del vinculo cooperativo constituido por los valores éticos fundamentales compartidos.
Cerraría este primer paso de cohesión institucional solidario una educación cooperativa productiva acompañada de una autorregulación operativa monitoreada por una regulación pública idónea, oportuna y suficiente dejando atrás esa política que sustrae recursos e identidad a la economía solidaria, a la cultura del esfuerzo y de la reciprocidad.
‘Así entonces, cuidado, porque si bien el origen y evolución del cooperativismo  es en general,  intachable, también puede ser el oportunismo de muchos ante la falta de moderación  del Estado’

“El Valor Cooperativo” no fue ignorado por la Sexagésima Cuarta Asamblea General de las Naciones Unidas ya que el día 18 de Diciembre ppdo. y mediante Resolución A/64/432 sobre “Cooperativas y Desarrollo Social”  declaró el 2012 como año internacional de las Cooperativas (IYC) fundando esa singular distinción en el papel protagónico que el modelo empresarial cooperativo presenta como factor relevante en el desarrollo económico y social de todos los países del mundo”  
En esa perspectiva se ha destacado que la industria cooperativa no admita empleo en negro, contratos basura ni personas privadas de obra social, aportes jubilatorios y protección inmediata en caso de accidentes de trabajos, dejando a salvo las peculiaridades de las cooperativas de trabajo.
Asimismo, en las cooperativas se conocen quienes son sus administradores y asociados, dónde y como viven, cual es su capital y cual su patrimonio, haciendo previsible y más segura cualquier vinculación con las mismas.
A modo de conclusión, ninguna estrategia política de fragmentación o desprestigio, ninguna provocación económica comercial de desencuentros podrá con la salud de nuestra economía solidaria civil ante la insuficiencia del mercado ya que este, sin nuevas formas internas de solidaridad y de confianza reciproca, no puede ni podrá cumplir propiamente su propia función económica que se propuso en soledad,  sin provocar y profundizar más disparidades hirientes ante la utopía verificada del ‘efecto derrame’, disparidades que en buena medida auténticos cooperativismos y mutualismos  ayudaron y ayudan a mitigar y revertir complementando economía solidaria con los sectores privados capitalistas y público estatal en pos de un equilibrio que, con moderación, se vaya traduciendo en una profunda síntesis humanista.
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